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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
25 de julio de 1946. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .................................. 9 ,15  9,35
Libras   44»°o 45*00
D ó'ares .................................. 10,95 u »22
L iras .......................................  10,95 £1,22
Francos suizos   253,00 259,35
Reichsm ark .........................  — —
Francos belgas .................. 25,00 25,60

Florines ................................  4*10 4 ’ 2°
Escudos ........   43 ’5°  44*6o
Pesos, moneda legal ........ 2,60 2,6b
Coronas s u e c a s ..................  3,04 3 , 1 1
Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas ...............  2,295 2,35
Peso chileno ......................  35»7° 36,60

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS EXTE
RIORES  

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consulado G eneral de España  
en Buenos Aires

E l señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este M inis
terio el fallecim iento de I09 españoles 
s ig u ie n te s :

Manuel C abral, natural de Lom és 
(O viedo), de cincuenta y siete años, 
soltero, hijo de Jo sé  y Jo s e fa ; ocurrido 
el día 24 de diciem bre de 1945.

Francisco U rigüen, natural de Erm úa 
(V iz c a y a ). de sesenta y dos años, hijo 

vedra, de cuarenta y cinco años, casado, 
ocurrido el día 4 de febrero del corriente 
año.

Manuel Fernández, natural de Ponte
vedra, de cuarenta y cinco años, casado, 
ocurrido el día 4 de febrero del corriente 
año.

C onsulado G eneral de España en Lisboa

El señor Cónsul general de E sp aña en 
Lisboa participa a este M inisterio el fa
llecimiento de la española Bonifacia Ro
dríguez, natural de Villabrechos (Valla- 
dolid), hija de Benito v Josefa , de 
ochenta y ocho años, so lte ra ; ocurrido 
el día 26 de febrero de 1945.

Consulado de España en N ueva O rleáns

E ¡1 señor Cónsul de España en Nueva 
O rleáns participa a este M inisterio el 
fallecim iento del esipañol Manuel Prieto, 
natural de -Espina-redo (O viedo), hijG de 
Manuel y M aría, tabaquero, de sesenta 
añ o s ; ocurrido el día 28 de enero del 
corriente año.

DELEGACION DEL TR IB U N A L DE 
CUENTAS

Edicto

El Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Salam anca, como Delegado 
del Tribunal de Cuentas en expediente 
adm inistrativo |udicial de re in tegro :

C ita  y emplaza a don Rafael Bnzuela 
González, Adm inistrador de Loterías que 
fué de la numero dos de esta caoital, de 
sesenta y seis años, nautral de Salam an
ca, hijo de R afael y N arcisa, y  cuyo 
último domicilio en esta ciudad fué en 
la plaza de la Libertad, número 3, 
para que comparezca en esta Interven
ción de H acienda de Salam anca, sita 
en avenida de M irat, número 6, i.° , a 
fin de hacerle entrega del pliego de car 
gus resultante de providencia dictada 
en fecha 10 del actual por la que se de
clara la existencia de alcance, debiendo 
prevenirse con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 93 y 94 del Reglam ento 
del Tribunal de Cuentas de ó de julio 
de *935» que si el citado pliego n^ fuera 
recogíuo y contestado en el plazo de 
diez días, a partir del siguien*^ de ’a 
publicación de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se Ies 
harán las notificaciones en estrados y 
se tendría el pliego por contestado decla
rándosele en rebeldía.

Salam anca, 17 de julio de 1046.— El 
Interventor de Hacienda, Delegado Ins
tructor (ilegible).

1.10 0 — O.

OBRA S INDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQ UITEC TU RA

Adjudicación de obras

L a  Obra Sindical del H ogar v de A r
quitectura publicó en el «Boletín O fi
cial ae la Provincia de Valencia» del Oía 
27 de marzo de 1946, anuncio de subas
ta-concurso de las obras de construcción 
dej grupo de veinticuatro «viviendas 
protegidas», en Benageber, cuyo p resu
puesto asciende a la cantidad de seis
cientas sesenta y do9 mil trescientas 
cuarenta y ocho pesetas con sesenta y 
seis céntimos (662 348,66 pesetas), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de 1-a V ivienda, al lid iador don 
Joaquín Lloria Jord án , en la cantidad 
referida.

M adrid, diecisiete de ju li0 de mil no
vecientos cuarenta y se is.— El Secretario 
generai de la O bra, Angel Segu ra.

1.259—O.______________________________

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS  

Obra Sindical «Educación y Descanso» 
Jefatura Nacional

Anuncio

Por esta Je fatu ra  Nacional se convoca 
concurso público para la adquisición, 
con destino a los Hogares del Productor, 
del siguiente m ateria l:

1.000 m esas.
5.000 sillas.
El pliego de bases por el que ha de 

regirse este concurso se encuentra de 
m anifiesto en los locales de esta Je fa 
tura Nacional, calle de Antonio M aura, 
número 7.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

M adrid, 19 de julio de 1946.—E l Jefe  
Nacional de la O bra, J .  de A guilera. 

£.257—0 ._______________________________

D ELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRA D IC IO N A LIST A Y DE LAS 
J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J . O N S. anuncia la subasta-
concurso de las obras de construcción de 
cincuenta y una viviendas en Foz (Lugo) 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido deil Instituto Nacional de la V i
vienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del H ogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la m ism a, son los que seguidam ente 

, se indican :

í .— Datos de la subasta-concurso

! El proyecto de las edificaciones prote- 
i gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
. don Ruperto Sánchez Núñez.
¡ E l presupuesto de contrata asciende a 
; la cantidad de un millón cuatrocientas 

doce mil novecientas once ( 1 .4 12 ,9 11)  pe
setas con setenta y dos (72) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la C aja  Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de veinti
séis mil ciento noventa y tres (26.193) pe
setas con sesenta y ocho (68) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y dos miil trescientas ochenta y 
siete (52.387) pesetas con treinta y cin
co (35) céntimos.

I I. — Plazos de la subasta-concurso 
L a s  proposiciones para optar a la su

basta-concurso se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provinciail de Lugo, en las 
horas hábiiles de oficina, durante trein
ta (30) días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
lia contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Lugo, en la Delega
ción Nacional de Sin d icatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en los 
das y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lugo al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de H acienda, 

en la cuenta especial de Tesorería del
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Instituto Nacional de la Vivienda den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini- 
tiva en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de doce (12) 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dot sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio de impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S .), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docu
mentos :

1 .° Cédula personal del Ücitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad liritadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele

gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja Genera! de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución. 
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación y documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto d*- 24 de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en 1a ejecución de las obras son 
de producción nacional (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia'es

L a  Mesa estará cunstituída por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Jurí
dico de la Delegación Sindical PrOvinciail; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

L09 sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 de) Reglamento 
de 8 de septiembre de *939) se destruirán 
ante el notario, precediéndose a conti 
nuación a la apertura, ante dicho nota
rio, de los sobre»- restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lid iador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lugo.

Terminado el remate, si no hay recla

mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documen tos presentados, reteniéndose ert 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons 
tituída la fianza definitiva, el adjudica, 
tario perderá la fianza provisional y se 
anidará la adjudicación de las obras.

En el raso de que el adjudicatario no 
formalizará en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el total 
importe de !a fianza definitivamente 
positada.

El contrato de la obra estará exento oej 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

1 .25& — O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a j a  Genera l  
de 8 de abril de 1943, con los números 
5c/). 180 de entrada v 77.520 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por el Han<-tj de BiUnn (M a d r id ) ,  v h 
disposición del Iltmo. Sr. Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas y de 
la propiedad de dicho B anco ,  importe 
de catorce  cunones s« *r i«- A n i í n c i i ' s  
80.452/59, 80.475/78 y 80.485/6, venci- 
miento 1-4-39 a t- 1-43, de weuüa teuo- 
v ia r ia  5 por 100 1925, cobrados indebida
mente por estar amortizados en el sorteo- 
número 21 del 30-11-1935.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Ca
ja Centrai, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no s>e entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES- 
D o  y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid. 20 de julio de 1946.—E l De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

1.097—O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
ta lonario expedita- jh)¡ omu C a ’jfi u n í» "  il 
en 8 de mayo de 1943, /Con los números 
599.718 de entrada y 77.818 de registro 
coi respondiente al depósito consto uido 
por el Banco Español de Crédito, de la 
propiedad de don Domingo Núñez Pé 
rez. y a disposición de ¡a Dirección ' «e- 
neraí de la Deuda y Clases Pasivas, im
porte de cuatro impones número 3, ven
cimiento i.°  de abril de 1936, de Bonos 
Tesorería serie A, M adrid ,  Zaragoza y 
Alicante, a razón de 50 pesetas cupón y 
dos cupones número 3, vencimiento i.° 
abril 1936 de Bonos Tesorería, serie B, 
Madrid, Z a ra g o z a  v Alicante, a razón .le 
25 pesetas cupón (número de los Títulos 
serie A, 1.586/1.589 y serie B, 4.664/ 
4.665).

Se previene a l a  persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
D o  y en el «Boletín Oficial» de esta 
.provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 20 de julio de 1946.—E l  De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

1.098—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LE A R E S

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Juan Ordinas Rot- 

ger.
O bjeto: Sustituir en sus talleres de 

imprenta y litografía una máquina pla>- 
na «Albert» 70/100 por otra «L&M », 
modelo número 4, a gran velocidad, con 
marcador automático.

Emplazam iento: Matiías Monteros,
número 30, Palma.

Producción : No variará.
(Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nocionales.
Se hace pública esta petición para 

que lo»s industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, las oficinas de e«ta De
legación de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de julio de 
1946.—El Ingeniero Jefo, J . Marqués.

880-1 .— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Bartolomé Ordinas 

Catalá. 
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de calzado sita en Llosetn 
(cafie de Antonio Maura, sin número) 
con maquinaria procedente de otra fá
brica de su propiedad.

Producción : No sufrirá variación.
E sta  industria empleará maquinarla, 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, e n las oficinas de esta De
legación de Industria.

Palma de Mallorca, 22 de junio de 
1946.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

880—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Ordin-as iRot- 
ger.

O bjeto: Ampliar su industria de im
prenta y litografía con una máquina 
¡Linotype.
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P ro d u cc ió n : N o sufrirá va ria ció n . 
E m p la z a m ie n to : M atías M onteros, nú

mero 30, P a lm a.
E sta  in d u stria  empl&ará m aq u in aria  

y m aterias prí,mas nacionales.
Se hace pública -esta petición para  

que los in d u stria les que se consideren  
afectados -fí)or la m ism a presente los 
©sor i tos q u e 'e stim e n  oportunos, en tri
plicado ejem plar, dentro del plazo de 
diez d ía s, en las oficinas de esta D ele
gación de In d u stria .

P a lm a  de M allorca, 22 de ju n io  de 
1946.—lEl Ingeniero Jefe, J . M arqués.

880-2.— O . .
\

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LEO N  

Importación de maquinaria
. P e tic io n a rio : R o d ríg u ez Crespo y

C o m p a ñ ía .
D o m ic ilio : A storga.
O b je to : Im portación de un regulador  

autom ático  de tensión para un alterna
dor de 300 K„ V . A.

Se hace pública é s t a , petición para  
que las ca sa s nacionales que dispon
gan de m aterial análogo presenten Lós 
oportunos escritos, por triplicado y de
bidam ente reintegrados, en esta D e le -v 
gació n , en el plazo de diez d ía s.

León , 9 de ju lio  de 1946.—E l  In g e 
niero je fe , A n ton io  M artín  San tos.

1.085.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E  D E ESPAÑA  

Delegación para las expropiaciones del 
• Salto de «Las Conchas»

Exped iente de expropiación forzosa pa
ra la ocupación de terrenos en ©1 tér
m ino m unicip al de M uiños (O re n se ), 
necesarios p ara el em balse * de las  
a g u a s de) río  ’L im ia .
P u b lica d a  en eh B O L E T I N  O F I C I A I L  

D E L  E S T A D O  de 11 de enero de 1945 
la declaración de urgen cia de todas las  
obras com prendidas en la concesión otor
gada* por O rden m inisterial de 9 de m a
yo de 1934, el río L im ia , para pro
ducción de energía eléctrica, en el S a l
to denom inado « L a s  C o n ch a s», es a p li
cable a ^ la s  m ism a s la L e y  d é Iá Jefa
tura del E sta d o  de 7 de octubre de 1939» 
sobre procedim iento de expropiación  
forzosa.

Para cu m p lir lo establecido en el ar
tículo tercero de d ich a  Ley y en el del 
núm ero quinto de la O rden com plem en- 
t ’ ia de 6 de noviem bre siguiente, con 
ap licació n  a las lincas que a con tig u a
ción se detallaip, situad as en el térm ino  
m u n icip al de M uiños (O ren se), se p u 
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las  m ism a s y ti
tulares de derechos afectados, que a los 
ocho (8) d ’as háb iles a contar d esd e T a  
publicación del m ism o en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v a las diez  
h oras, se' procederá a levantar sobre el 
terreno dac actas previas a la ocupación  
de las referidas fin ca s; previniéndose a 
V>s interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determ ina el 
artíp ul0 cuarto de la expresada Le y.

O ren se, 13 de ju lio  de 1946.—E l D e
legado de la D iv is ió n  H id rá u lic a  del Ñ o r- ; 
te de E sp a ñ a , M ax im in o  C a ca re s O rtiz.

Expediente de expropiación forzosa 

Salto de «Las Conchas».—Ayuntamiento de Muiños.—Provincia de Orense

t Relación' de propietarios afectados po,r úa expropiación forzosa que, oon cafácw 
:er de urgen cia y ¡con arreglo a 1-a L e y  de 7 de octubre de 1939, se irficoa co n  
motivo del em balse de las a g u a s del río  L im ia ,  por « F u e rz a s  E lé ctr ic a s  del N or
deste, S . A .» , con expresión del núm ero de orden cori el c u a l figuran en la  re la 

ción general de propietarios, nom bre y ap ellid os, vecin dad , situ ación  y  clase da 
cultivo. i

Núm ero Nom bre y apellidos V e cin d a d Situ a ció n
C la s e   

d e cu ltiv o

256 R o sa  F eijo o  A lvarez P a r a d a  d e
V e n to sa  ........ Vaildecalvos ... (Labradío*

257 Avelina G a rc ía  F ern á n d e z... Idem  ............ . Porto-Novelle. Prado.
259 M anuel Alonso López ........ Idem  ...... ........... Idem  ................... Prado.
261 Ram ón Fernández León ... Idem  ................... Valdecalvo, . ... Prado .

• 202 T o m á s Alvarez F ern án d ez... Idem  ........... P o rto-N ovellé .. Prad o .
264 Dteímiro Alvarez ..................... Idem  .............. . Idérti ................. Prad o .
26 Z A velina G a rc ía  Fern án dez .. Idem  . . . . . . . . . . . . . V'aldeca vr> ------ P tad o .
206 Benito Pérez López ............ Idem  ................... Porto-N .w eh e.. P rado.
271 T o m á s López Escudero ........ Idem  ................... Vald ecalvo Prado .
272 B enito Pérez López Idem  .................. i dem ................... Prado.
27/1 Idem  4 . 1 Idem  ................... Prado. ̂/4

Idem  . . . . . . . . . Idem Prado.290
292 G ra c ia  A lvarez R o d ríg u e z... Idem  ................... E l  R ío  ........ . . .. L a b ra d ío

i i - monte.
2 11 Idem  .................. .dem  ................... Mon t e  ró»J 1 1 ) bienal.
212 G ra c ia  A lv a rez R o d ríg u ez Idem  i  1 . ' ........ Idem Monte.
2 t á Benito Lójpez A lvarez . Idem  ................... Idem  .................. L a b ra d ío .
2 1 C E stre lla  López V a le n cia Idem  . . . . . . . ]derr . . ...v ? ....... Prado.j  0 
2 l6 G ra c ia  Alvarez Rodríguez..-. íd em  i . . . . . . . . Idem Prado.
217 Benitr» T.Ót>p 7 Alvarez Idem  4, Idem  ...... . . . . . . . . L a b ra d  fcv
0 1 /  
3 18

IZ V  1 « 4 LL/ n  1 V CAI V 6  1 • • ••••••

Ram ón F e r n a v le z  l^eón íd »m  ..........i*.... Idem  ......... L a b ra d ío .
210 Aurelio Gonzált^z G onzález Idem  .  ............ Idem . . . . . . . . . . . . . La b ra d ío .
320

I U I  v U w  . V JIV l 1 LtC\ Iv^u V JI\ ri l¿ C i

Aurelio G onzález González.* Idem  .  . . l)dem .............. Mo n t e  ro
bledal.

2JQ Tom áe ívónez C h a u c e id e ira  . . L a b ra d ío .
381 M anuel- R odríguez D o m ín 

guez .................. ....................... Idem Idem  .....-V7 Mo n t e  ro -
• bledaL
. 382 T o m á s L ó p ez E scu d ero  ........ Idem  . . . . . . . :. • . . . # E l R io  . . . .  . . . . . Idem .

424 Herederos d© F é lix  F ern á n 
dez .................... ................ ........ D í f í  f tw C h a u ce rd e ira .;. M on te;

427 José Feijoo  Péréz ............ Jdefh Idem  ................... M onte.
428 Herederos de S a lvad o r T i -

neo R o d rígu ez .................... ... Idem
• i *

Pon dra9 ............ P ra  d 0, la 
brad í 0 y

* m onte.
458 José A lvarez Pérez S a n  M iguel ... B r a g a d a ... . . .. . . . L a b ra d ío .

459 , H  erederos de L u i s á  F  erf i  r.- *

dez ............................. . . Idem Idem L a b r á d i  ó y
1 ' m onte ro 

bledal.
460 Ja im e  V oloso ¿ .  ítv-.. Idem  . . . . . . . . . . . . . Idem L a b ra d  í 0 y

monte.
462 R o sa  F e ijo o  Vvarera ......... . P a r a d a  d e '■

\> V e n to sa  ' « ídem Idem  id.
464 José Alvarez Pér*íz . . . . . . . . . . . . San M iguel ’ Idem Idem  i d .

466 Antonio Pérez ........ R -p a rá d e  ......... Idem  . . . . . . . . . . . . . Monte.
.467 José Alvarez, Pérez . . . . : ...... San Migue] Idem  , ............ Mon t e  ro

bledal.
468 Concepción R od rígu ez Idem  .............. Idem  ........ . s . . . . . L a b ra d  í 0 y

monte..
469 Herederos de L u is a  F e rn á n  1 ■

dez ........................... . ... Idem  .............. . Idem  ........ Monte.
471 , Herederos de L u is a  Fern án 

dez . . . . . ............... .......  .. . ... ídem  . .  . i . . , .  , Id e m . ................. . Idem  y  la 
. _ . <■ bradío*

472' H erederos de F é lix  F e rn á n  J

d e z  ...... .................... ................ J'-'ñov ............ Idem  4 M An ÍA
• 475 T o m á 9 A lvarez . . . . . . ; ......... P a - a d a  d e

1VIV/11 IC«

■ V • V en to sa  ...‘ Idená ................... Monte.
.476. Aurelio T o rre ira  . .  ............. . . b'an M iguel . . .. Idem  ................ L a b ra d ío ..

479 D dm in g o  Veloso R o d rígu ez Puente Pedriña Idem  ................... La b ra d ío .
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Número Nombre y apellidos Vecindad Situación
Clases 

de cultivo

480

483
485
486
487 
492

494

495

496

497^
498
•499
500
501
502

503
504

 505

.506
507

Herederos de Luisa Fernán
dez .....................................

José Aivarez Pérez .........
José Aivarez Pérez . ..........
Domingo Veloso Rodríguez
José Aivarez Pérez ..........
Francisco Rodríguez Alvo, 

rez .....................................

Herederos de Luisa Fernán
dez ..........................

José Aivarez Pérez ...... .......

Herederos de Luisa Fernán
dez ................................. .

Benito Veloso Rodríguez ... 
Domingo Veloso Rodríguez

Benito Caldas.. . ............. .
Aurelio Torreira ..... ...........
Antonio Pérez Martínez ...7 
Herederos de Félix Fernán

dez ..................................
Manuel Rodríguez González 
Herederos de Féli^ Fernan

dez ................................;...
Herederos de Luisa Fernán

dez .................. ..............

_ Concepción Rodríguez . . . .
_ Manuel Rodríguez Gonzá

lez .........................

San Miguel ....

Idem ..............
Idem ...............
i’ -m ite Pedriña 
S n  Miguel ....

Porto Quíntela

San Miguel .... 
Idem ...... .

Idem ...............
Idem .........  %.
I uvnte Peor i ña
V lid ...........
S -r Miguel .... 
Finara de ......

Piroy ..............
Id- m ..... ..........

<Lm .......... i ..

Miguel ...

Idem .... .. . ...

Pmay

Bragada...........

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

Idem ...............

Bragadh ..........
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
ídem ...............

Idem ...... ........
Idem ........

Idem ...............
ídem .........

Idem .........

Idem ...............

Idem ...... ........

Idem ........

Labradío «y 
prado.

Prado.
Monte.
Monte.
Monte.

Prado, 1 a 
brad. í 0 v 
monte.

Pfado.
Labr a d í o ,  

pr a d 0 y 
monte.

Idem id. id
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado.
Labradío.

Prado.

P r a d o  y 
monte.

Idem id.

•Labradío.

Campamento de La Concepción, 12 de julio de 1946.— Eli Representarle d<'* 
«Fuerzas Eléctricas ¡dél Noroeste, S. A,», Ricardo Gómez U aná.

1.069—̂ O. . ’

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VALLADO

LID

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 
. ñero,

Hace saber: Se ha ̂ declarado defini
tivamente admitida la solicitud directa 

• de concesión dé explotación nombrada 
«Mari Carmen», expediente núm. 2.906. 
de 888 pertenencias de mineral de mica,1* 
en término municipal! de .Garcirrey, pre 
sentada pbr don José Banus Masdeu. 
y cuya designación arparedó inserta en 
el número del «Boletín Oficial»-de €<sta 
provincia, correspondiente al día 26 de! 
presente mes de marzo.

•Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
la concesión de explotación pretendida, 
puedan, presentar sus ( oposiciones en 
instancia dirigida-a--esta Jefatura de 
Minas, dentro del plazo de treinta días 
naturales.

Salairfianca, 29 de marzo de 1946.— 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

3.640-O.______________ ,

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VALLADO

LID
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero,
Hacev saiber: Se ha declarado definiti

vamente admitida ía solicitud de pormi 
so- de Investigación nombrado «Herdyv^ 
expediente número I-278, de 20 perte 
nencias de 'mica, en término municipal 
de Peralejos de Abajo, presentado po> 
don Roque Valle Santos, y cuya de 
signación apareció inserta en el riúme 
ro 97 del «Boletín Oficial» de esta piro 
vincia del día 12 del presente mes.

Lo que se hace público a fin dé que 
cuantos se consideren perjudicados pot 

,el permiso que se pretende, puedan pre 
sentar sus oposiciones en instancia di 
rígida a esta Jefatura de Minas, ^entrc 
deá plazo de treinta días naturales, de ( 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 12 de la Nueva Ley de Minas 
de 19 de julio de *944- 

Salamanca, 17 de julio de 1946.—Víc
tor M. Gómez Izquierdo.

3-645- 0 .

DISTRITO MINERO DE LA 
C ORUÑA

Don José Alemany y Soler, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de La Co- 
ruña. 
Hago saber: Que coi fecha 19 de ju

nio de 1946 ha sido declarada por el 
Ministerio de Industria y Comercio la 
caducidad de la concesión minera «Ma
rina», número 1.749, en cumplimiento 
del articulo 60 de, la vigente Ley de 
Minas de 19.de julio de 1944 y por 
renuncia del interesado don Juan IRico

y Pereira, hecha en instancia de fecha 
4 de febrero del citado año 1946 .

Lo que se hace públic0 para conoci
miento general, advirtiendo que no se 
admitirán solicitudes de permisos d© 
investigación o de concesión' de explo
tación sobre el terreno afectado por d¿- 
cha mina, hasta no haber transcurrido 
los ocho días siguientes .a la fecha de 
esta publicación en el B O LETIN  O FI
C IA L DiEL ESTADO.

La .Coruña, 5 de -julio de 1946.—Fir
mado v rubricado: José Alemany.

i - 2 5 5 - O -
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

ZAMORA

Convocatoria

Anunciado' concurso para cubrir la 
plaza de Ingeniero Director de 1» Sec
ción de Vías y Obras provinciales, y no 
habiéndo-s/e presentado aspiran-tes âl 
mismo, se anuncia nuevamente en ¡las 
mismas condiciones que el anterior, pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 11 de febrero deil año 
actual, concod’órllose el píaz.0 de un 
mes, a partir de esta publicación en el 
B O LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
para admisión de instancias.

Zamora, 19 de julio de 1̂ 946.—El Pre- 
si'dene, Prudencio R. Chamorro.

1.262-O. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Anuncio
Para proveer en propiedad una plaza 

de Médico de los Servicios de Labora
torio del Hospital Provincial de Za
mora, la Corporación convoca este 
aoncurso-oposición,‘ con arreglo a las 
bases insertas en el «Boletín Oficial» de 
su próvirícia número 85, fecha 17 de los 
corrientes. El pl<azo die presentación de 
instancias, ©n (la Secretaría de la ex
celentísima Diputación, .será de un mes, 
a partir diel siguiente día al de la pu
blicación del presente ani#n-rio.

Zamora, 19 de jylio de 1946.— El Pre
sidente, Prudencio R. Chamorro.

1.261-Q.

RED NACIONAL DE LOS F ER RO 
CAR RILE S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E . convoca un concurso 
para la adquisición d e :

5.000 metros cúbicas de madera.de pi
no laricio o silvestre.

Los pliegos de condiciones generales, 
económicas y técnicas correspondientes, 
pueden ser recogidos en las oficinas, si
tas en los puntos siguientes :

Servicio de Aoopios y Almacenes.—  
San Cosme, 1, Madrid.

Servicio de’ Recepción de. Materiales.—  
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

2.a Circunscripción del Servicio de 
Acopios. — Valladolid (Estación ^ferroca- 
rrif Norte).
. 3.a Circunscripción del Servicio de 
Acopios.—Barcelona (Estación ferrocarril 
Francia).  ̂ :
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4 .a Circunscripción del Servicio de 

Acopios.— M álaga (Estación ferrocarril).
El plazo de admisión de proposiciones 

expira el día 8 de agosto próximo, a  las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública y 
se -efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 9.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 22 de julio de 1946.— Por el 
Jefe  del Servicio, A . Mendoza.

3-638- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD MINERA Y  M E T A L U R
GICA DE PEÑARROYA

En el reparto del canon de 0,50 pe
setas por tonelada de carbón extraído 
de minas sujetas a dicho canon paira 
las Obligaciones de lá Sociedad Carbo
nera Española de Bélmez y lEspiel, en 
el primer semestre de 1946, ha corres
pondida! a cada Obligación 3-p42ó pese
tas bruto.

/El pago se hará a razón de 2.P74 pe
setas, deducidos los impuestos, contra 
entrega del cupón número 153, en la 
C aja dd Credit Lyonnais, de Madrid, 
calle de Alcalá, número io¿ a partir 
del día 5 del mes* de agosto próximo.
- Madrid, a 22 de julio de 1946.— So
ciedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya, el Director, José Agudo.

3-641-?-

LA E Q U IT A T IV A  
(F U N D A C IO N  R O S ILL O )

Compañía Anónima de Reaseguros

L a  Jupta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 22 del corriente, 
ha acordado ^repartir a las acciones de 
esta Compañía, por el ejercicio d*^ 1945» 
un dividendo de 27 pesetas por acción, 
siendo de cuenta de los señores accio
nistas los impuestos y gastos corres
pondientes, resultando un importé lí
quido de 24,2244 pesetas por acción. \

iLos señores accionistas podrán hacer 
efectivo dicho dividendo a partir del 
jueves día 15 de agosto, mediante ánó-x 
tación por la Compañía en los Extrac
tos de Inscripción, firmando los intere
sados la correpondiente factura en la 
C aja de eta Compañía, Alcalá, número 
63, entresuelo.

Madrid, 23 de julio de 1946.— El Con
sejero-Secretario, Lorenzo Ortiz-Caña- 
vate.

3*639—P.

JU N T A  S IN D ICA L D EL IL U S TR E  
C O LE G IO  D E AG EN TES D E CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta  Junta Sindica1, er. uso de las 
facultades que le ccnfieien el Código 

'de Comercio y  ’os fReg*amentos general

de Bolsas e interior de la de Madrid, 
ha acordado:

«Que se admitir. ./ la contratación 
pública bursátil e incluyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa de Comer
cio, 140.000 acciones a‘l portador, de 
500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números '350.001 * 
al 490.000 inclusive, de las cuales las 
números 367.501 al 420.000 y 437-5°i 
490.000 llevan impresa La nota cL «Prohi
bida su transmisión a extranjeros». To
das estas acciones, que han sido emi
tidas por. la S. A. «Altos Hornos de 
Vizcaya» llevan fecha 16 dé marzo de 
1940 y * fueron puestas en circulación 
las números 350.001 al 420.000 en 17 
de octubre de 1941 y las números 420.001 
al 490.000 en 21 de diciembre de 1945.»

iLó que se pone en conocimiento del 
público en general, a l°s  efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de julio de 1946.— E l Se
cretario, Jorge Llobera. —  V .° B.°, el 
Síndico-Presidente, Eduardo de Aguilar.

3.623-P.__________'________ -

ESCUELA DEL M AGISTERIO 
GUADALAJARA

Doña Matilde Bordoy Sousa, Maes
tra de Enseñanza Primaria, ha incoado 
en este Centro expediente de duplicado 
de Título profesional, por extravío del 
original.

L o  que se hace público a los efectos 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1938.

Guadalajara a 6 de julio de» 1946.— 
L a  Directora, P. D., Aurora Canchero.

8 7 7 - p . '

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Antonio Bravo y Frías, M agis
trado', Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número doce de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procu
rador don Ricardo Rowe Mulleras, en 
nombre y representación de doña Fran
cisca Gil Porta,. vecina de esta capital, 
contra don Manuel Heras Sicars, vecino 
de Gerortá, sobre reclamación de dos
cientas cincuenta rni’l pesetas de prin
cipal, en concepto de ¡préstamo hipote
cario reconocido en escritura’ pública 
otorgada en dieciséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y  cinto, ante el 
Notario de esta misma capital don José 
Antonio García de Castro y  G arcía de 
Castro, intereses legales, pactados a ra
zón del seis por ciento anual, y trein
ta znil pesetas más fijadas para costas 
y  gastos, se constituyó hipoteca ©n fa* 
vor de lá demandante sobre la si
guiente finoa:

«Casa con cuatro puertas exteriores, 
dos para tienda, una para escalera prin
cipal y la otra para la escalerilla de 
subir a las habitaciones, compuesta de 
dos tiendas, uña cochera a la * enitrada 
principal y un patio grande con una 
cuadra en la ’ parte de detrás, que tiene 
s>alida y linda con la  casa que luego 
se expresará, un entresuelo, primer piso 
y terraplén sobre dicha cuadra, dos .pi
sos segundos y dos terceros y tres cuar
tos, cubierta de terrado, sita en la ciu
dad de Barcelona y calle del Conde de 
Asalto, señalada Con ei número trece, 
lindante: por la izquierda, Oriente, par
te con predio de don Francisco de De- 
lás, barón de Villagaya, y  parte con la  
otra casa que a continuación se á’es- 
cribe; por lia espalda, Mediodía, con 
finca de don Jban de Valldejuli; por la 
derecha, Poniente, con predio de los 
herederos de don Juan Vi lar, y por el 
frente, Norte, con ¡La calle Conde de 
Asalto. Y - toda aquella casita contigua 
a la anterior, con un portal exterior, 
y almacén que se comunica con la cua
dra de la casa antes deslindada, pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto 
pisos, cubierta de terrado, sifcuadia en 
la ciudad de Barcéloiia y calle llamada 
de Lancaster, señalada hoy de número 
seis, antes de número trece, lindante: 
ál Este,/frente, con Xa calle de La-ncas- 
ter; al Sur, izquierda entrando, poto pre
dio de dicho don Juan . Valdejiili; al- 
Oeste, espalda, con Xa casa «número tre- 

antes deslindada, y al Norte, dere*- 
Sha, con finca del nombrado dore Fran
cisco de Delás. L a s  d o s 1 deslindadas 
casas ocupan en junto una superficie 
total de terreno de lace mil seiscientos 
cincuenta y cinco palmos diez dozavos, 
iguales a cuatrocientos» setenta y ocho 
metros nueve centímetros cuadrados, y  
linda, ert junto: por Ja izquierda, Orien
te, parte con dicho predio del señor iBa- 
rón de Villagaya y parte con dicha calle 
de Lancaster; por la espalda. Medio
día, con finoa de don Juan Valldejuli; 
al Oeste, derecha, con finca de los he
rederos de don Juan Vila, y por 1̂ fren
te principal, Norte, con la calle del 
Conde de Asalto.»

Habiéndose .acordado por providencia 
de esta fecha, a  i instancia de la parte 
actora, proceder a la «subasta de dicha 
finca, cuya subasta tendrá lugar en l*a 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
treiQta' de agosto próximo, a  las doce 
de Ha mañana, sirviendo de tipo para 
/la expresada subasta el pactado en la 
escritura de constitución dé hipoteca, o 
sea el de cuatrocientas mil tpesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 7

Los autos y  Xa certificación del Re
gistro tí# la Propiedad, a  que se refiere 
la regia cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la L e y  Hipotecaria, Se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo 
lidiador acepta como bastante, la  t it i
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y  Jos preferentes— si los hu
biere—  al crédito del actor coxitinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante, los acepta y queda Búbrogado 
en. la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse «a su extinción el precio d d  

1 remate.
De la certificación expedida por el

\
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Registrador de la Propiedad del distrito
de Occidente de esta capital, eri once 
de junio del corriente* año, aparece una 
nota que literalmente copiada es 'como 
sigue: ((Omitidas etf la precedente in s
cripción quinta las palabras «autorizán- 
dolé la causante para que de la misma 
deje el usufructo a su mujer. Mar)a 
Coll. V queriendo que después pase a los 
hijos del mismo.» Barcelona a diez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ,cinco.— Ramón Noguer. Sustituto.— 
Rubricado.

Dado en. Barcelona a quince de julio 
novecientos cuarenta y seis. — El Juez, 
Antonio Bravo. El Secretario, Emilio 
Carrascoso.

v3 -637-a - J-

B I L B A O

Don ¡Luis Bermúdezi Acero, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia nlúmero 
cuatro *’e  Bilbao y su partido.
lla g o  saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración die 
fallecimiento de Clemente Hernández 
Sáez, natural de Anguiano, casado con 
Catalina Muñoz 'Moreno, vecino de 
dicho logar, en la provincia de Lo
groño, de donde se aumentó papi la Ar
gentina en el año mij novecientos once, 
¡desconociéndose su paradero desde hace 
m ás de veinte años, en quie se recibie
ron sus ultimas noticias.

l.o que se publica a los efectos del 
articulo dos mil cüarenta y dos de la 
Ley :de treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y rCueve.

Dado.eh Bilbao a quince de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 

. Juez,' Luis Bermúdez. — D. S. O ., él 
Secretario (ilegible).
. 1.104-A. J.

V A L EN CI A

Don Gil .López Ordás, Magistrado, juez 
de Primera Instancia del número seis 

. de los de esta capital.
Por el presente adicto, hago, saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo, y Secreta
ría del refrendante, se tramita, con el 
número 187 del corriente año, expediente, 
acto de jurisdicción voluntaria sobre mo
dificación de apellidos, promovidos por el 
procurador don Alberto Martínez llano,, 
en nombre de don Antonio Rodríguez 
Calvó, de sesenta y seis años de edad,

■ casado, Notario del "Ilustre Colegio de 
Valencia, vecino de la misma, natural de 
Adalia, en soliclitud de que s e je  autori
ce para que una sus dos apellidos Rodrí
guez y Calvo en' uno solo,-o sea Rodrí
guez-Calvo, y añadir un'segundo apellido . 
Cantalapiedra, y ordenar, en su* dí,a, la 
correspondiente anotación en el acta de 
nacimiento en el Registro Civil, así co
mo en la de sus hijas María del Carmen, 
M aría de los Dolores y Emilio Rodrí
guez Suárez, y sus nietps Francisco de 
Paula, Julio Antonio y Antonio de Pa- 
dua Hernández Rodríguez, para que el 
primer -apellido de los hijos, y el segun
do de ios nietos, se forme Rodríguez-Cal
vo formando uno solo. Fundamenta dicha 
petición en lo seguiente : Que por una 
costumbre seguida desde niño, y reprodu
cida por todos los vecinos de su locali
dad y compañeros y .amigos, se ha hecho

llamar siempre por el nombre y los dos 
apellidos, o sea Antonio Rodríguez Cal
vo, siendo de destacar que desde que en 
13 de agosto de 1905, que obtuvo la pla
za de Notario, siempre ejerció con dichos 
apellidos juntos, y desde hace m á s1 de 

' treinta años se le han dirigido cartas y 
sobres con tal unión ; que en la prácti
ca notarial, entre los clientes, compañe
ros y mundo dedicado a la vida jurídica, 
es conocido siempre por Rodríguez-Calvo ; 
que en los anuncios de las subastas no
tariales, los redactores de los Boletines 
Oficiales en donde aparece la convocato
ria siempre unen ambos apellidos ; que 
en las revistas donde se cita el - mismo, 
igualmente acontece ; que a su señora se 
la dirigen cartas en la forma siguiente : 
((Señora de Rodríguez Calvo» o ((Señora 
de R. Calvo», siendo tan corriente y usual 
tal forma de denominación ; que incluso 
a sus hijos y descendientes son llamados 
y dirigidos incluso cartas, telegramas y 
misivas colorándoles las señas de ...R o 
dríguez-Calvo y Suárez... etc. ; que tiene 
tres hijos, llamados María del Carmen, 
María-de los Dolores y Emilio Rodríguez 
Suárez, los cuales son las dos primeras 
casadas, y el segundo soltero, de profe
sión militar, Capitán de Aviación, sien
do conocidas en todas partes, muchas ve
ces, como Rodríguez^Calvo Suárez, todo 
ello por ser conocidos como hijos del No
tario señor Rodríguez Calvo, prestándo
se todo ello a una serie de confusiones; 
que igualmente, su hija doña María de 
los Dolores Rodríguez Suárez, casada con 
don Julio Hernández Ortega, tiene de es
ta unión matrimonial tres hijos menores 
de edad, llamados Francisco de Paula, 
Julio Antonio y ^Antonio de Padua Her
nández Rodríguez, que igualmente sori 
qonocidos como ■ Hernández Rodríguez- 
Calvo.

Y para dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 71 del Reglamento pa
ra la ejecución de lias Leyes del Matri
monio y Registro Civil de fecha 13 de 
diciembre de 1870, tengo acordado publi
car por medio.de este edicto la iniciación 
del aludido expediente, a fin de que pue
dan présentar su oposición ante este ju z 
gado cuantos se crean con derecho a ello, 
para lo cual se les señala- el perentorio 
plazo de tres meses, a contar desde la 
publicación del presente.
• Dado en Valencia a siete de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Jue2, 
Gil López Ordás — El Secretarip Judi
cial, Liberato Chu'liá.

3-(>3'-A. J .  

GINZO DE L IMIA

Don José Aivarez Arredondo, Juez de
Primera Instancia del partida de Gin-

.zo de Limia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente a instáncia de María 
Angela Gómez Villar, veciha de Freijo, 
del .. municipio de Sarreaus, para que se 
declare ]a ausencia de su hermana Mer
cedes Gómez Villar, Vecina que fué de 
dicho pueblo hasta que se ausentó para 
América pasa de veinte años, y sin que 
desdé hace más de diez se tengan noti
cias' de su paradero.

Y a los efectos del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley d(e 30 
de diciembre de 1939, para que se in
serte por dos veces, con intervalo de 
quince días, expido y firmo el presente

en Ginzo de Limia a 14 de noviembre 
de 1945.— El Juez, José Aivarez Arredon
do.— El Secretario Judicial interino (ile
gible).

3.619—A. J .  i.» 25-7-1946.

PADRON

 Edicto
Cumpliendo el artículo 2.038 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, se notifica que 
se tramita expediente sobre declaración 
le ausencia de José María Tubio y Tu- 

bio, de Rianjo, emigrado a Buenos Aires 
hace quince años.

Padrón, 15 de junio de 1946.— El juez 
de Primera Instancia (ilegible). —Eli Se
cretario, Juan dé Dios González.

3.621-A. J.

MATANZAS

Doctor Oscar Quintana y Fernández Ar
d ía , Juez de Primera Instancia de Ma
tanzas y su partido judiciail P. S.
Por el presente, se anuncia la muerte 

sin testar de Manuel Aivarez Suárez, na
tural de España, de raza blanca, vecino’ 
de la calle de Merced, 27, en esta ciu
dad, obrero, soltero, y que falleció a la 
edad de se ten ̂  y un años en el HQspi- 
tal Calixto García, el día 19 de septiem
bre de 1944, a âs °cho y treinta de la 
mañana, a consecuencia de síncope car
díaco arterieesclerosis ,y se hace un se
gundo llamamiento a los que se crean 
con derecho a su, herencia para que 
comparezcan en este Juzgado de/Prime
ra Instancia, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de la ciudad de Ma
tanzas, a reclamarla, dentro del término 
de treinta días*; bajo apercibimiento de 
lo que'haya lugar si no le verifican.

Y  para fijar en sitio público en Ma- 
drid, capital de España, de donde apa
rece ser natural el causante Manuel Al- 
varez Suárez, sin que conste el lugar 
de sh nacimiento, se libra el presente, 
en Matanzas, a 16 de enero.de 1946.— 
El Juez (ilegible).—Ante mí, Valeriano 
Gómez.

1.086-A. J .  

C O I N

Edicto
Don Alfonso Baena Fernández, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad de 
Coín. '

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Migued Ordóñez 
Fernández, en la representación de don 
Juan del Río Rivas y doña Adela Mer- 
chán Mesa, se siguen autos de juicio uni
versal. de abin test ato por muerte de los 
esposos1 don Salvador del Río Sepúlvedja, 
natural de A'lozaina y vecino de T0J0X, 
y doña María Merchán Fernández, natu
ral y vecina de esta última villa,\ en* los 
que con esta fecha se ha dictadí provi
dencia por la que se acuerda emplazar 
a cuantas perdonas' se crean, con dere
cho a mencionada herencia, y en parti
cular a los herederos, ausentes en igno
rado paradero, don Antonio' Gil Mer
chán, doña' Isabel Merchán Mesa, d< ña 
Rosa Merchán Gilí y don Luis del Río 
Sepúlveda, para que en el término de 
trece días comparezcan ^n  los autos per-
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sonándose en forma, siendo, entretanto, 
representados por eJ Promotor Fiscal, y 
al  ̂ mismo tiempo se les cita para que 
asistan a lia práctica de la diligencia 
de inventario de los bienes hereditarios, 
que comenzará el día primero del próxi
mo mes de agosto, a las once horas, así 
como concurran a la Junta de herederos, 
que tendrá lugar el día 2 del mismo mes, 
a las diez horas, para acordar lo perti
nente sobre administración del caudal, 
nombramiento de Contadores y Peritos 
que han de practicar las operaciones di
visorias y avalúo de ilos partibles; aper
cibiéndoles que de no comparecer en los 
términos indicados les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Coín a 13 de julio de 1946.—  
El Juez, Alfonso Baena Fernández. 

3.634-A. j .

JUZGADO COMARCAL
POLA DE LENA

Francisco Díaz-Fae , y González, Secre- 
tario-JLetrado del Juzgado Comarca)! 
de l/olade Lerta (Asturias).
«Doy fe: Que c i  el juicio de faltas 

número 16 del corriente año, recayó lita 
sentencia, c uyo encabezamiento y ¡parte 
dispositiva dicen : \

Sentencia : En la villa de la Pola de 
Lena, a veinticinco de abril de mil no
vecientos cuareolta y seis. El señor don 
Alvaro Bárcena Espina, Juez Comarcal 
de esta Villa, vió estos autos de juicio 
de faltas, seguido en virtud de -denuncia 
de \ntonio Rodríguez Fernández, ma
yor de edad, soltero, vecino de Jomeza- 
na, en este término, contra José Piasa 
Jimórtez, natural de Astudillo (Paleo- 
cia) y Juan Dual Jiménez, que lo es de 
Valladoííid, ambos quincalleros ambu
lantes y sin domicilio conocido, por 
hurto de un reloj, en el cual es parte 
el señor F iscal;

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado, José Piasa Jiménez 
a la pena de diez días de arresto menor 
por !a falta de hurto frustado, siéndole 
de aborto los cinco días que sufrió de 
prisión preventiva y al pago de las cos
tas de este juicio seguido en virtud de 
denuncia de Antonio Rodríguez Fernán
dez, y debía de absolver y absuelvo li
bremente al otro denunciado, Juan Dual 
Jiménez.

Así, por esta mi sentencia definitiva, y 
que por su rebeldía del denurteiante y 
denunciados se publicará en la forma 
prevenida en los BO LE TIN  O F IC IA L  
D D L E STA D O  y ((Boletín Oficial» de 
la provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Alvaro 
Bárcena. (Rubricado.)

Publicación. —  Fué publicada la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
en el día le su fecha. Doy fe.— Francis
co Díaz-Faes. (Rubricado.)»

Y para su publicación en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D EL E STA D O  y «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación a denunciante y 
deirtunciados, expido el presente er¿ Pola 
de Lena, a veintiséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.— >E1 Secre
tario, Francisco Díaz-Faes.— V.° B.°, el 
Juez, Alvaro Bárcena Espina.

3.615— 46.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les flja, a 
contar desde el dia de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala , 
se les cita, llama y emplaza, encargán-. 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de E nju icia
m iento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6.921
G ON ZALEZ FERN AN D EZ, Nicolás; 

hijo de Nicolás y de Juana, natural de 
Aviilés (Oviedo), casado, cabo primero de 
la Guardia Civil, de treinta y cuatro años 
de edad, estatura 1,698 metros, pelo cas
taño, ojos pardos, cejas castañas, color 
sano, nariz regular, barba naciente, sin 
señas particulares, domiciliado última
mente en Madrid, Gáceres, 7, vistiendo 
uniforme de la Guardia Civifl, con pis
tola «Star», calibre 9 mm. largo, núme
ro 27640 y, posiblemente, usando ameri
cana cruzada de color azul, con rayas 
blancas ; presunto autor del delito de de
serción ; comparecerá en el término de 
diez días ante don Baltasar da Pena Pon- 
tanilla, Teniente Juez Instructor de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
con residencia en Madrid, Guzmán el 
Bueno, 122, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

1.822.

6.922

Don Manuel Gómez 'Mariscal, Capitán 
de Infantería de Marina y Juez Ins
tructor de la Comandancia Militar de 
'Marina de Melilla y del expediente nú
mero 208 de 1944, <lue se instruye con
tra 'ios tripulantes del pesquero «Vir
gen del Carmen», folio 468 de la ma
trícula de Melilla, Andrés Sánchez Sán
chez, Agustín Hernández Cazorla y 
Francisco Espinosa Fuente, por el de
lito de hurto del bote auxiliar de dicha 
embarcación y supuesta evasión a zona 
francesa
Por la presente cito, llamo y emplazo 

a los mencionados 
SANCH EZ SANCH EZ, Andrés; hijo 

de Juan y de María, de veintitrés años, 
soltero, natural de 'Melilla, pescador y do
miciliado últimamente en esta plaza, ca
lle Adriana, número 2 ;

H ERN AN DEZ CAZO R LA , Agustín; 
de diecisiete años, soltero, natural de Al
mería, hijo de Agustín y de María, pes
cador y con domicilio últimamente en 
esta plaza, calle Ejército Español, nú
mero 1 ; y  

ESPIN OSA FU EN TE , Francisco; de 
v ein t i t ré s  años, soltero, natural de Al
mería, hijo de Francisco v de Francis
ca, pescador, domiciliado últimamente en 
esta plaza, calle Alta, número 8; para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ls presente 
requisitoria en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL E STA DO  y «Diario Oficial del Mi
nisterio de iMarina», comparezcan ante

este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Melilla, y de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes.

Ruego a las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan a la busca 
y captura de los individuos de referencia, 
y caso de ser habidos, I03 pongan a mi 
disposición.

IMelilla, 11 de enero de 1945.— El Ca
pitán Juez Instructor, Manuel Gómez Ma
riscal.

7.841.
6.923

Don Manuel Gómez Mariscal, Capitán 
de Infantería de (Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Ma
rina de Melilla y  del expediente que 
se instruye contra los paisanos Diego 
¡M, Valler Ponce, Juan Cayuela Bel- 
monte y Juan García Rosales, por el 
delito de hurto de la embarcación de 
pesca denominada «Cuqui», folio 524, 
lista tercera, de la matrícula de Melilla, 
y supuesta evasión a zona francesa.
Por la presente cito, llamo y emplazo a 
V A L LE R  PO N CE, D iego; hijo de An

tonio y de Angeles, de veintiséis años, 
natural de Garrucha (Almería), pescador 
y domiciliado en esta plaza, calle García 
Gómez, número 56;

C A Y U E L A  BEDM ONTE, Juan; hijo 
de Diego y María, de veintinueve años, 
natural de Carbonera (Almería), pescador 
y domiciliado en esta plaza, calle Horno, 
número 4; y ,

G AR CIA R O SA LE S, Juan ; hijo de 
Antonio y de Francisca, de veintinueve 
años, natural de Motril (Granada), per
cador y domiciliado en 'la calle Iglesia, 
número 3; para que en el término^ de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y «Diario 
Oficial de! Ministerio <Je Marina», com
parezcan en este Juzgado, sito ein la Co
mandancia Militar de Marina de Melilla, 
y do no verificarlo serán declarados re
beldes.  ̂ .

Ruego a las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan a la busca y 
captura de los mencionados individuos^ y 
caso de ser habidos, los pongan a mi dis  ̂
posición. _

Melilla, 14 de octubre de 1944-— El Ca
pitán Juez Instructor, Manuel Gómez Ma
riscal. 7.842.

6.924
Don Manuel Gómez Mariscal, Capitán 

de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de IMa* 
riña de Melilla y del expediente previo 
número 207 del año actual, que se ins
truye contra el paisano Manuel Martí
nez Cantón, por el delito de hurto del 
bote auxiliar de la embarcación de pes
ca ((Joven Conchita», folio 386 de la 
matrícula de Melilla, y supuesta eva
sión a zona francesa.
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

mencionado individuo 
M ARTIN EZ C AN TO N , Manuel; hijo 

de Pedro y Encarnación, de dicisiete 
años, soltero, natural de Melilla, pesca
dor y domiciliado en esta plaza, calle 
Cadete Pérez, número 7, para que en el 
término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el B O 
LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA DO  y  
«Diario Oficial del Ministerio de Man* 
na», comparezca en este Juzgado, sita
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en Ja Comandancia Militar de M arina de 
MeJilla, y de no verificarlo será declara
do rebelde.

Ruego a las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan a la busca y 
captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido, lo pongan a mi disposición.

Melilla, 27 de septiembre de 1944. — Eli 
Capitán Juez Instructor, Manuel Gómez 
Mariscal.

7-843-
6.925

P A N C E I R A S  IM ARCO S, Antonio; hi- 
jo  de Antonio y de Juana, natural de 
Barrallobre y perteneciente a! reempla
zo de 1942, por el Ayuntamiento de Fene 
(L a  C o ru ñ a ) ; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
de Mérida número 44, sito en el Cuartel 
de Sánchez Aguilera, don Manuel Folgar 
Nebri'I, quien le instruye expediente por 
deserción, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo señalado será decla
rado rebelde.

7.049.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.926

R A M O N  T O U R I N O  F E R N A N D E Z ,  
J o s é ;  de cuarenta y cinco años, sdltero, 
hijo de David y E lv ira ,  nia^ural de Lou- 
reiro (Pontevedra) ; procesado por el 
delito de estafa ; comparecerá ante este 
Juzgad o  municipal de Ceuta, para i n s 
tituirse en prisión.

3.680.

6.927
D E L I C A D O  R O L D A N ,  A n to n fr ;  de

treinta v dos años, soltero, natural de 
Ceuta, hijo de  José  y Catalina, sin pro- 
fe>ión y domiciliado últimamente en 
e> ¡, ’. ciudad; procesado por el delito de 
e s ta fa ;  comparecerá ante este Juzgado 
municipal de Ceuta , para  constituirse en 
prisión.

5 -272-

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.928
E n  v ir tul dje haber sido hallado el 

procesado en la ciausa núm. 334 de 1944, 
Carlos Fernández Jorge, se dejan sin 
efecto las requisitorias ipara -su busca 
y captura expedida en 23 de septiembre 
pasado y que fueron: insertadas en el 
«Boletín Oficial de la provincia de G ui
púzcoa» con fecha i.° de octubre de 1945, 
número 40, y en e l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha 7 
petubne de 1945, núm. 280.

6-135-

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

6.929

D E  L A  F U E N T E ,  G regorio ; de trein
ta  y dos años, soltero, natural de Madri
gal, mecánico, y cuyas demás circuns
tancias personales y actual domicilio o 
paradero se desconoce; comparecerá el

próximo día 27 de julio, a las diez de 
la mañana, en la Audiencia de  Juzgad*) 
Municipal número 3, sito en Madrid. 
Marqués de Villamagna, 8, a ceiebrai 
juicio de faltas, asistido de cuantos me 
dios de prueba intente va lerse ; aperei 
biéndole que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio correspondiente.

Madrid, 15 de junio de 1946. El Se 
.cretario (ilegible).

5.292.

6.930 A

S A N C H E Z ,  Cristina, y 
A L V A R O , Enrique; cuyas demás cir

cunstancias personales y actual domicilio 
o paradero se desconoce; comparecerán 
el día 27 del presente mes, a las diez 
de su mañana, en la Audiencia del (uz- 
gado Municipal número 3, sito en Ma
drid, Marqués de Villamagna, 8, a cele, 
brar juicio de faltas, por daños; aperci
biéndoles que deberán concurrir a dicho 
acto con los medios de prueba de que 
intenten valerse.

Madrid, 8 de junio de 1946.— El Se
cretario (ilegible).

5.291.

6.931
Don Gerardo Alvarez de Bobndilla y E s 

pinosa, Juez comarcal de la villa de 
Olmedo.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Emilio Varela Ruiz, de oficio 
pintor, mayor de edad, casado, que dijo 
ser vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle de Castilla, número 46, bajo 
(Tetuán de las Victorias), y otros domi
cilios, hoy de ignorado paradero, para 
que como denunciado en el juicio núme
ro 6 del presente año, sobre negación de 
nombre, instruido por denuncia del ilus- 
trísimo señor Fiscal de Tasas  de esta 
provincia, para que el día 3 de agosto 
próimo, a las trece horas, comparezca en 
este Juzgado Comarcal, con las pruebas 
de su defensa, para celebrar el aludido 
juicio, o haga uso del derecho que le 
confiere el artículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , apercibido de 
que si no lo verifica le pararán las res
ponsabilidades a que ha lugar en derecho.

Dado en Olmedo a 1 de junio de 1946 
E' Juez, Gerardo Alvarez de Bobadilla.— 
Eil Secretario, Manuel Tores.

4.841.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.932

Én virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez Municipal de esta villa del 
bienio anterior don Victorío Rodríguez 
Velarde, en funciones por sustitución 
reglamentaria, en providencia dictada 
en el día de hoy en los autos de jui
cio universal de faltas que Se tramitan 
en este Juzgado a virtud de lo ordena
do por la Superioridad ron motivo de 
hurto de cerdos, contra Restituto R a 
miro López, cuyo paradero se ignora, 
y último domicilio lo ha tenido en 
Villarta de los Montes, provincia de 
Badajoz, se cita por la presente a di
cho individuo, Restituto Ramiro López, 
para que el día once de julio del año 
actual, a las dieciséis horas del mismo, 
comparezca en la Sala  Audiencia de es

te juzgado, sito en la calle !Real, de 
este pueblo, número treinta y uno de 
gobierno, pa; a la celebración de expre
sado juicio, al que deberá concurrir con 
las pruebas de que 1 nt» nte valerse, bajo 
apercibimiento de que si dejare de ha
cerlo sin cau»a justifn uda en legal for
ma le pararán los per juica s a que ha
ya lugar con arreglo a la Ley .

Horcajo de los Montes, 4 de mavo de 
1946. -E l Secretario, Rafael Carrasco. 

4.230

6-933
Don Antonio Murieil Ruz, Oficial habili

tado en funciones de Secretario del 
Juzgado Comarcal de Archidona (Má
laga),
((Doy fe y testimonio: Que en juicios 

verbale? de faltas, seguíaos ante este 
Juzgado Com arcal procedentes del su
mario núm. 30 de 1945, sobre robo, ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
y fallo dicen :

Sentencia .— En la ciudad de Archido
na, a once de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.— El señor don Antonio 
Aragón Arjona, Juez comarcal sustituto 
de la misma, ha visto el presente juicio 
de fadas,  tramitado por testimonio de
ducido de la causa núm. 30 de 1945, 
sobre robo, contra Claudio García  F er
nández y Pedro Pérez Bejarano, m ayo
res de edad, casados y sin domicilio co
nocido, habiéndose podido averiguar, ex- 
trajudleiaímente, que el primero era de 
Madrid y el segund de B ilbao ; y 

F a l lo :  Que debo condenar y  condeno 
a Claudio García  Fernández y a Pedro 
Pérez Bejaraño a la pena de quince días 
de arresto a  cada uno y pago de costas 
entre am bo s; practicándose la notifica
ción de esta sentencia en la forma pre
venida en el artículo 178 de la Ley de 
E n j u i c i am i en to criminal.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, ma>ndo y firmo.— An
tonio Aragón.

Y  para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los denunciados, se 
expide la presente que visa y sella el 
señor Juez comarcal sustituto, en Ar
chidona, a doce de junio de 1946. El 
Secretario, Antonio Muriel.— V.° B.° , eü 
Juez comarcal sustituto, Antonio Aragón 
Arjona.

5-057-

6-934
E] señor Juez de Instrucción de esta 

capital y su partido, por proveído de 
esta fecha, dictado en el sumario que 
se instruye en este Juzgado, bajo el nú
mero 39 de 1946, por el delito de aban
dono de familia, ha acordado se nte, 
por medio el presente, que se insertará 
en e] B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , al ^enunciado Manuel Díaz Pu
lido, vecino de esta capital, habiendo 
estado domiciliado en plazuela de las 
Canterías, núm 5, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que en el 
término de ocho Mas comparezca ante 
referido Juzgado a fin de ser oído en 
expresado sumario, bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. • 

Cáceres, 9 de mayo de 194b.—lEl S e 
cretario judicial (ilegible).

4.201.


